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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm : 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

En relación con su comunicación No . 1482 , 
de fecha 13 de diciembre de 1972 , cúmpleme informarle , que -
la ley mediante la cual se deroga el apartado a) del ordinal 
43 del artículo 2 de la Ley No . 173 , de fecha 9 de marzo de 
1964, modificado por la No . 221 del mismo año , ha sido pro­
mulgada en fecha 26 de diciembre del presente año y registr~ 
da con el No . 440 . -

JRR 
ma/aq . 

Atentamente , 

Dr . J . Ricardo Ricourt , 
Secretario Administrativo de la Presidencia . 
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2 9 DIC. 1972 

d l odo, 

S 0:r' 

con ~o. 1.4ra2, 
e l, ue -

ol ordinal 
43 ~ */ .. ar o de 
19 o [JOl., lt! lo. 221 dél &ido ro-
.nul on ..t'eehu 26 t!o dli,i br.-ia dal pro!"ont.e ai'So y t"egist:r·.!l 

ol • o. t 4,0.-

Atc.ntru:e.:: to 11 

Dr. J. Rtca.rdo RiCQt..rt, 
Socreta.rio Ad.rninistr ti o d l eoidcnc1a .. 



Señor 
Dr. Joaquí n Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU D.t:.S.?aC .:.u. -

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por ambas C aras Legislativas y para 
los fines constitucionales, plúceme remitirle el anexo p~o­
;vect'" <h. lc,y ni;.,é!ien+.o el cue l los te;,lidos de algod6n denomi­
nados "Fuerte Azul" estarán sujetos al pago de un imp1.Le~to 
similar al e~t.t,bl.;;cido p3ra loEJ demf.s tejidos ne algod.6:r., 
confo!lI:le se indica en la parte capital del ordinal 43 del 
artí culo 2 de la .ut.:,y Ho . 173 , quo unif.ica los ::unpusstos t df:;-e­
chos y cargos sobre mercaderías importada~ , de fecha 9 de 
marzo de 1964, modificado por la Ley No . 221 de fec ha 23 de 
abril del citado año . 

Con sentimientos de la m s distinguida considera­
ci6n, saluda a usted muy atentamente , 

rh, 

Adriru.10 A. Uribe Dil~a , 
Presidente del Senado . 



Señor 

Santo Domingo de Guzm D. B. 

13 de diciembre de 1972. -

Atilio A. Gu~.uw:i. Fe1:n1J.uu.az, 
Frasidente de la o~ ara de Diputados 
SU DESF CHO.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ficio io . 484 defeca 
21 de ncviembre del año en curso, y del anexo proyecto de 
ley mediante el cual loa tejido de algodón denominados -­
"Fuerte Azul 11 estarán aujetos al pago de un impu~sto simi­
lar el establecido para los demás tejidos de algodón con­
"'o:r.1lle se indica en la parte capital del ord.iual 43 del ar­
ticulo 2 de la Lay N~. 173, que unifica los impuestos , de­
recuos y cargos sobr~ mP-r~adorias importados, d~ fecha 9 
de m rzo de 1964, modificado por la Ley No ~221 de fecha 23 
de abril del citado año . 

Pl.1ceme :tnforme cr.ie dicho pro;y"'cto de ley fúe pro­
bado por el Senado en sesión de esta ~is~a fecha y remiti­
do al od• r Ejecutivo para los fines con titucionalcs. 

r ll.. 

Uu,v atentamente le se.luda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del en~ o. 
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Doct or 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
21 de Noviembre de 1972 . 

Aprobado de urgencia por esta Cámara de Diputados en- ­
sesi6n de esta misma fecha,tengo a bien remitir a usted el­
proyecto de ley mediant e el cual los tejidos de algodón de-­
nominados ºFuerte Azul 11 estarán sujetos al pago de un impue~ 
to similar al establecido para los demás tejidos de algod6n , 
conforme se indica en la parte capital del ordinal 43 del ar­
ticulo 2 de la Ley No . 173, que unifica los impuestos, derechos 
y cargos sobre mercaderías importadas, de fecha 9 de marzo de 
1964, modificado por la Le.1-,JJ.J.J-~21 de fecha 23 de abril del- -
citado año . ~ 

procede del Po er Ejecutivo . 

resl . 



Doctor 
Adriano A. Uri vG ..iil '\ra, 
}residente del ~en do, 
1.,u Dospa.cho • . 

be-or recidente: 

Dante Domingo de Guzmán, D.N. 
21 de Noviembre de 1972. 

probado de urgencia por e~ta Clima. de Di~ut dos en-­
sesi6n de esta misma fecha,t ngo a bien rC!Jitir n usted el­
proyecto de ley medien.te el c~al los tejidos de algod6n de-­
nonine.dos "Fuerte Azul ' 1 eotarán su.jetos al. po.go de un i.mpÜe.§_ 

to similor a1 establecido para loo demás tejidos oe algod6n, 
con.forme se indica en la. parte capital del ordinal. 43 del ar­

tículo 2 de la Ley No.173, cue unii"ica los impuestos, derecho2 
y careos sobre mercaderías importadao, de fecha 9 do marzo de 
1964! modificado por la Ley No. 221 Qe fecha 23 de abril del-­
cita.a.o mio. 

ste ~royecto rocede del Ioder Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

tilia A. Guzmán Ferná:idez , 
Fresiden~e do la Clí.mara de Diputados . 
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